
 

1 
SCLAJPT-04 V.00 

 

                   LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado Ponente 

 

Radicación n.° 84197 

Acta 43 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

URGENCIA VITAL DEL CASANARE AÉREA Y 

TERRESTRE S.A.S. vs. CLAUDIA MIREYA DURÁN ROJAS y 

OTROS. 

 

Se admite el presente recurso de casación. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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RADICADO INTERNO: 84197 

RECURRENTE: 
URGENCIA VITAL DEL CASANARE 
AEREA Y TERRESTRE S.A.S - UVC 
SAS 

OPOSITOR: 

CLAUDIA MIREYA DURAN ROJAS 

en nombre propio y en 
representacion de sus menores 

hijos JUAN JOSE y JUAN 
SEBASTIAN MORA DURAN, LIDA 

RUEDA PABON como Curadora Ad-
litem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JUAN 

MANUEL MORA CASTILLO 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. LUIS BENEDICTO HERRERA 
DIAZ 

 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 

En la fecha 24 de noviembre de 2020, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 138 la 

providencia proferida el 18 de noviembre de 2020. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 27 de noviembre de 2020 y hora 5:00 

p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 18 de noviembre de 2020. 

 

SECRETARIA___________________________________ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 

Desde hoy 30 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 20 días al 

RECURRENTE: URGENCIA VITAL DEL 
CASANARE AEREA Y TERRESTRE S.A.S - 

UVC SAS. 

 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 


